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1. Introducción

E l propósito de este trabajo es analizar la recepción del 

derecho a la paz en las constituciones sudamericanas. 

Este es un propósito mediato ya que el objetivo final es ana‑

lizar los factores que contribuyen a la formación del derecho 

humano a la paz. El cual, según Condiza Plazas, “desde una 

perspectiva crítica es un derecho en construcción” (Condiza 

Plazas, 2013). En esta construcción se debe ser consiente que 

el derecho internacional y el derecho interno se nutren entre 

sí y, por lo tanto, si se quiere reconocer un derecho humano a 

la paz a nivel internacional es prácticamente inevitable mirar 

las constituciones de los estados.

Para realizar el análisis propuesto se parte de entender a 

la paz como lo hace, en sus fundamentos, la Declaración so‑

bre el Derecho a la Paz aprobada por el Consejo de Derechos 

Humanos el 1 de julio de 2016 a través de resolución 32/28. 

En la misma se sostiene que: 
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“… la paz no solo es la ausencia de conflictos, sino que 

también requiere un proceso positivo, dinámico y participativo 

en que se promueva el diálogo y se solucionen los conflictos 

en un espíritu de entendimiento y cooperación mutuos, y se 

garantice el desarrollo socioeconómico…”. 

Esta aclaración es significativa, ya que el constitucionalismo 

sudamericano tuvo su primera etapa de desarrollo en el siglo 

XIX, momento histórico en el cual necesaria y simplemente se 

entendía a la paz como contraposición de la guerra. Si bien to‑

dos los países de la región tuvieron reformas totales o parciales 

a sus textos en el siglo XX y principios del corriente, los ves‑

tigios de esta concepción aún están presentes en los mismos. 

A ello, debe agregarse que, en sus recientes modificaciones, 

algunas han introducido elementos del concepto positivo de 

paz que brinda la Declaración de 2016. 

Adelantamos que en el presente trabajo no solo se hará 

mención al derecho a la paz, sino también a la paz como valor 

y como objeto a proteger. Esto es así porque son pocos los 

textos constitucionales que consagran de manera explícita el 

derecho a la paz, pero si todos hablan de esta como valor. Sin 

embargo, lejos de ser esto negativo, es uno de los motivos que 

da lugar a la concepción de derecho implícito y a la posterior 

positivización.

El camino jurídico de la paz es ilustrado por Gros Espiell:

“Si la paz es un valor de la civilización humana y de la 

cultura, defenderla y promoverla es un principio ético que, al 

adquirir forma jurídica, se transforma en un derecho, en un 
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derecho subjetivo que impone su reconocimiento, su defensa 

y su garantía y que genera correlativamente deberes exigibles” 

(Gros Espiell, 2005).

Honrando la interrelación que existe entre el orden 

internacional y los derechos internos y, previo a realizar el 

tratamiento constitucional de la cuestión, a continuación se 

hará referencia al marco jurídico internacional1 en el cual se 

insertan los países sudamericanos.

2. Breves consideraciones en relación a la paz en el marco in-

ternacional de la región sudamericana

Un punto de partida significativo para efectuar el análisis 

objeto de este trabajo es la Declaración política del MERCOSUR, 

Bolivia y Chile como Zona de Paz. La misma fue celebrada en 

1998 entre Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 

Si bien esta declaración tiene como objeto principal declarar 

al territorio comprendido por tales Estados como zona de paz 

y libre de armas de destrucción masiva, a los fines de este 

trabajo resulta relevante su artículo 2 que enuncia: 

“MANIFESTAR que la paz constituye un elemento esencial 

para la continuidad y desarrollo del proceso de integración 

1  Se aclara que, en mérito a la brevedad y a fin de no exceder el propósito de este trabajo, solo 

se mencionarán algunos instrumentos nacidos en el marco de organizaciones internacionales. 

El criterio de selección se vincula con el carácter de universal del derecho a la paz y la vincu-

lación con la República Argentina al ser este país en donde se realiza la presente publicación.
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MERCOSUR” (Declaración política del MERCOSUR, Bolivia y Chile 

como Zona de Paz, 1998).

Recientemente, el día 21 de julio de 2022 en un Co‑

municado Conjunto de los Presidentes de los Estados Partes 

del MERCOSUR (Página web oficial del MERCOSUR) y Estados 

Asociados recordaron que América Latina y el Caribe es una 

zona de paz, basada en el respeto al Derecho Internacional y 

en los principios y propósitos de la Carta de la Organización 

de Naciones Unidas. De manera que puede advertirse que la 

preocupación por la paz es una constante en la región. 

Debe tenerse presente que, a pesar del carácter intergu‑

bernamental de los órganos del MERCOSUR, según lo acordado 

en el artículo 1 del Tratado de Asunción los Estados parte 

se comprometen a “armonizar sus legislaciones en las áreas 

pertinentes para lograr el fortalecimiento del proceso de 

integración” (Tratado de Asunción, 1991). Por lo tanto y en 

correspondencia con la declaración de 1998, los estados parte 

deben procurar que sus legislaciones propendan a la paz. Se 

adelanta que, a nivel constitucional, de los estados firmantes 

de tal declaración fue Bolivia, quien con posterioridad a la 

misma, reformó su texto fundamental y realizó significativas 

referencias al derecho a la paz.

Aunque a la firma del Tratado de Asunción se planteaba 

la creación de un mercado común y, por lo tanto, el foco se 

ponía en los temas económicos, este bloque de integración ha 

ido avanzando sobre diversas áreas y en las mismas también 

se aplica el compromiso de los estados de armonizar su legis‑

lación interna. Así Guardatti explica: 



247

los elementos constitutivos del derecho humano a la paz

“La integración suramericana presenta innumerables con‑

quistas que han contribuido a la consolidación de la democracia, 

el respeto del Estado de derecho, los derechos humanos y la 

construcción y consolidación de una zona de paz en la región” 

(Guardatti, 2020).

Antes de revisar la legislación interna de los Estados que 

integran el MERCOSUR, se trataran las obligaciones en relación 

a la paz que los mismos contrajeron al formar parte de otras 

organizaciones internacionales. Puntualmente, en las referidas 

declaraciones de 1998 y 2022 los Estados ratifican su compro‑

miso con la Organización de Naciones Unidas y la Organización 

de Estados Americanos.

En su artículo 1 la Carta de las Naciones Unidas establece 

como propósitos de esta organización mantener la paz interna‑

cional y fortalecer la paz universal (Carta de la Organización 

de las Naciones Unidas, 1945). Por su parte, la Carta de la 

Organización de Estados Americanos en su artículo 1 establece 

que esta organización se desarrolla para lograr un orden de paz 

y, en el artículo 2, entre sus propósitos esenciales menciona 

“Afianzar la paz y la seguridad del Continente”. 

El compromiso por la paz ha sido renovado por la comu‑

nidad internacional al establecer en el año 2015 los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible 2030. El objetivo directamente implica‑

do con el tema aquí tratado es el 16 que establece como meta 

“Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas”.

No solo hablamos de paz en la comunidad internacional, 

sino que ya debemos considerar que existe un derecho a la paz 

en virtud de la Declaración del Consejo de Derechos Humanos 
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aprobada en el año 2016 y a la cual hicimos referencia en el 

apartado anterior. El artículo 1 de la misma establece: 

“Toda persona tiene derecho a disfrutar de la paz de tal 

manera que se promuevan y protejan todos los derechos huma‑

nos y se alcance plenamente el desarrollo”.

Más recientemente, el 30 de enero de 2023 desde la so‑

ciedad civil se efectuó una propuesta de  Declaración Universal 

sobre el Derecho Humano a la Paz. En la misma se establece 

que la paz es condición para el disfrute de todos los derechos 

(artículo 1) y se determinan los elementos constitutivos del 

derecho humano a la paz (artículo 2). En concreto, a los fines 

de este trabajo debemos resaltar que el artículo 3 pone a los 

Estados como “principales deudores del derecho humano a la 

paz” y, en consecuencia, en el artículo 10.2 establece que los 

Estados deben: 

“… implementar de buena fe las disposiciones de esta 

Declaración mediante la adopción de medidas legislativas, 

judiciales, administrativas y educativas, entre otras, que sean 

necesarias para promover su cumplimiento efectivo”.

De manera que, si bien los países que analizaremos no 

están sometidos a un orden supranacional, si han contraído 

compromisos en el orden internacional y su normativa interna 

debe estar ajustada a fin de que se logre su cumplimiento. Por 

lo cual, a continuación se realizará un análisis del tratamiento 

que se hace de la paz en las constituciones de los estados 
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sudamericanos. Justamente, son los Estados a través de sus 

constituciones y sus políticas públicas los encargados de ga‑

rantizar la paz con la cual se comprometieron2. 

3. Referencia constitucional a la paz en los países de la región

Si bien el propósito del presente trabajo es analizar el 

derecho a la paz desde el punto de vista constitucional, son 

solo tres los Estados sudamericanos que contemplan en tus 

textos normativos el derecho a la paz de manera expresa: 

Colombia, Perú y Bolivia. Por lo cual, teniendo presente el 

carácter histórico y progresivo de los derechos, como también 

la teoría de los derechos implícitos, se analizará, también, la 

consagración de la paz en el resto de los países de la región 

y desde las diversas concepciones que admite el término paz. 

Se parte de la hipótesis que enuncia que, a partir de 

concebir a la paz como un bien jurídico, los Estados deben 

propender a su protección y, tal como ha pasado con otros 

derechos, progresivamente avanzaran hacia una consagración 

del derecho humano a la paz. Se adelanta que la paz se con‑

cibe como un valor en la mayoría de las constituciones que 

serán objeto de análisis, sin embargo, en mérito al fin de este 

trabajo, comenzaremos con el análisis de aquellas que otorgan 

a la paz el carácter de derecho constitucional expresamente.

2  Se aclara que el presente análisis será estrictamente jurídico-constitucional y no se ahondará 

en otros aspectos vinculados con la paz tales como el desarrollo social, político o económico ya 

que excedería los límites del presente trabajo. A pesar de ello, la autora no ignora las situacio-

nes de violencia, pobreza y autoritarismo que han atentado y atentan contra la paz en la región.



250

georgina alejandra guardatti / josé antonio musso

Colombia ha sido el país que más se ha preocupado por 

la preservación de la paz a raíz su historia reciente. Esta preo‑

cupación fue plasmada en la Constitución de 1991 y en el tra‑

bajo de la doctrina jurídica hasta nuestros días. La norma más 

significativa para este trabajo es el artículo 22 que establece: 

“La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumpli‑

miento”. Su importancia no surge solamente por dotar a la paz 

de carácter de un derecho, sino porque al hacerlo le otorga 

una garantía para su ejecución. Así lo explica Figueroa Oviedo:

“… de acuerdo a su categorización, el derecho a la paz 

cuenta con un mecanismo de protección judicial especial, como 

lo es la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 constitu‑

cional y mediante la cual, cualquier ciudadano puede acudir 

ante el sistema judicial para solicitar el amparo de sus derechos 

constitucionales fundamentales” (Figueroa Oviedo, 2019).  

Por su parte, la Constitución de Perú de 1993 en su artí‑

culo 2.22 establece que toda persona tiene derecho a la paz, 

junto con otros derechos de tercera generación. Así, Morales 

Saravia vincula a este derecho con el concepto de interés di‑

fuso y explica que: 

“… cualquier ciudadano peruano se encuentra legitimado 

para interponer una acción judicial para defenderlo.” (Morales 

Saravia, 2005) Finalmente, la Constitución de Bolivia de 2009 en 

su artículo 10.1 sostiene que “es un Estado pacifista, que pro‑

mueve la cultura de la paz y el derecho a la paz”, junto con otras 

declaraciones que procuran guiar su relación con otros pueblos”.
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De las constituciones que son encabezadas por un 

preámbulo, aquellas del Estado Plurinacional de Bolivia y de 

Colombia hacen referencia a la paz como un fin y, por su 

parte, Venezuela reconoce a la paz como un valor. Asimismo, 

el texto de Ecuador de 2008 afirma su compromiso con la paz. 

Finalmente, resulta interesante la referencia que se hace en el 

preámbulo de la Constitución de Guyana de 1980 en el cual 

se afirma que el futuro del país pertenece a la juventud y que 

como tales aspiran a vivir en una sociedad que fomente a las 

personas de todas las razas a vivir en paz.

Más allá de la referencia que se hace en los preámbulos, 

la paz es considerada como presupuesto y como fin a lo largo 

de varios textos constitucionales. Así la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela de 1999 en el artículo 132 

establece que los derechos humanos son fundamento de la paz 

social, en el  artículo 156 inciso 2 establece que es competencia 

del Poder Público Nacional la conservación de la paz pública 

y, por último, el artículo 350 reconoce a la paz como objeto 

de lucha del pueblo de Venezuela. Por su parte, Ecuador en el 

artículo 393 establece que el Estado garantizará la seguridad 

humana para asegurar la convivencia pacífica y promover una 

cultura de paz, políticas que pone a cargo de los distintos tipos 

de gobierno. Finalmente, Guyana en su artículo 212 incisos e, 

g y h establece instituciones y mecanismos para promover la 

paz y armonía étnicas.

En tales referencias constitucionales se hace mención de 

manera directa o indirecta a la cultura de paz. La importancia 

de ello es claramente explicada por Cornelio Landero: 
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“La cultura es un componente esencial para el ser huma‑

no, por medio de ella es posible lograr un desarrollo que reúna 

las experiencias del pasado y las conjugue con las acciones 

presentes. Es además, un elemento de la comunicación, del 

diálogo y de la convivencia, cuyas diferencias enriquecen la vida 

y generan un contexto pluralista, democrático y pacífico. De esta 

manera, la cultura se convierte en la principal vía para la difu‑

sión y construcción de ideas de paz” (Cornelio Landero, 2019).

En relación con la educación, ya Alberdi a fines del siglo 

XIX destacaba su importancia para la construcción de la paz 

en los siguientes términos: “Es preciso educar las voluntades 

si se quiere arraigar la paz de las naciones.” (Alberdi, 2020) 

De la misma manera, algunas naciones han visto ese vínculo 

y decidieron preservarlo en sus constituciones. Una de ellas 

es la de Paraguay de 1992 que en su artículo 73 establece el 

derecho a la educación y sostiene que el fin del mismo es la 

promoción de la paz. Ecuador en el artículo 27 establece que 

la educación impulsará la paz y, por último, el artículo 67 

del texto de Colombia indica que “La educación formará al 

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y 

a la democracia”.

La paz también se traduce en un deber constitucional. 

Así ocurre en Bolivia, país en el cual, por el artículo 108.4, sus 

nacionales tienen el deber de “defender, promover y contribuir 

al derecho a la paz y fomentar la cultura de paz.” Por su parte 

Colombia hace lo mismo cuando en el artículo 22 indica que 

la paz es un deber de obligatorio cumplimiento.

Brasil, Perú y Suriname invocan a la paz como fundamento 
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para disponer los llamados estados de emergencia o de 

excepción. El primero de estos países en su artículo 136 incluye 

el restablecimiento de la paz social como fundamento para 

decretar un estado de defensa y el segundo, en su artículo 

137.1, faculta al Presidente a decretar el estado de emergencia 

en el caso de perturbación de la paz. Finalmente, Suriname 

en el artículo 102.3 entre las causas para declarar en estado 

de excepción menciona la grave amenaza o perturbación del 

orden interno y la paz.

Un aspecto de la paz sumamente significativo a analizar 

es cuando se muestra como una guía para el desarrollo de 

las relaciones internacionales y la seguridad exterior. Ello está 

sumamente vinculado con el marco jurídico internacional que 

tiene por objeto el mantenimiento y el fortalecimiento de la 

paz, al cual se hizo referencia en el apartado anterior. 

Así, Brasil en el artículo 4 indica a la “defensa de la paz” 

como uno de los principios por los cuales debe regirse en sus 

relaciones internacionales. Paraguay en su artículo 145, al ad‑

mitir la existencia de un orden jurídico supranacional establece 

que este debe garantizar la paz. Venezuela habla de la “paz 

internacional” como valor de la República en su artículo 1. 

Por su parte, Suriname en el artículo 7 incisos 4 y 5 

de su texto constitucional promueve la lucha por la paz y la 

participación en organizaciones internacionales con miras a 

establecer la coexistencia pacífica, la paz y el progreso para 

la humanidad.

Ecuador hace un extenso desarrollo de este aspecto. En el 

artículo 5 de su texto constitucional establece que el país es un 

territorio de paz y, a raíz de ello, prohíbe “el establecimiento 
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de bases militares extranjeras”. A su vez, en el artículo 249 

dispone que: 

“Los cantones cuyos territorios se encuentren total o par‑

cialmente dentro de una franja fronteriza de cuarenta kilómetros, 

recibirán atención preferencial para afianzar una cultura de paz”. 

En lo que respecta a las relaciones internacionales, el 

artículo 416 inciso 4 sostiene que el pueblo ecuatoriano: 

“Promueve la paz, el desarme universal; condena el desa‑

rrollo y uso de armas de destrucción masiva y la imposición de 

bases o instalaciones con propósitos militares de unos Estados 

en el territorio de otros”.

Este país va más allá en su artículo 276 inciso 5 al vin‑

cular expresamente a la paz con el desarrollo y las relaciones 

internacionales. El mismo reza: 

“El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

Garantizar la soberanía nacional, promover la integración lati‑

noamericana e impulsar una inserción estratégica en el contexto 

internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrá‑

tico y equitativo mundial”. 

La vinculación entre desarrollo y paz es estrictamente 

necesaria, ya en 1992 el Secretario General de las Naciones 

Unidas Boutros‑Ghali lo explicaba en estos términos: 
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“Todas las esperanzas de la humanidad ‑de paz y segu‑

ridad, de salud y prosperidad, de justicia y oportunidad‑ de‑

penden de un desarrollo sostenible, equitativo y dinámico” 

(Boutros‑Ghali, 1992, 29).

La gran mayoría de las constituciones tratan a la paz en 

términos modernos, sin embargo, en los textos de Uruguay y 

de Chile es nula la referencia a la paz en su faz positiva. Puede 

vincularse esto con la progresiva evolución en el tiempo del 

concepto de paz, ya que estos instrumentos son los más anti‑

guos en su sanción en relación con los que se han analizado. 

El primero de estos textos constitucionales data de 1967 y el 

segundo de 1980.

En el caso de Chile, además, la ausencia de disposiciones 

de ese tipo se relaciona con el hecho de que la Constitución 

vigente fue dictada en el marco de una dictadura. En contra‑

posición, resulta enriquecedor analizar el proyecto de Consti‑

tución elaborado por la Convención Constituyente en el año 

2022. Esto es así atento que, aunque no consagra un derecho 

a la paz, en su texto se realizan reiteradas referencias a la paz 

en temas de relaciones internacionales, derechos fundamen‑

tales, fuerzas armadas y territorio y justicia. Sin embargo, tal 

proyecto no alcanzó la aprobación ya que fue rechazado por el 

referéndum ciudadano del 4 de septiembre de 2022. En conse‑

cuencia, se trabajará en la elaboración de una nueva propuesta 

de constitución chilena.

En todos los textos constitucionales se encuentra presente 

la concepción negativa de la paz al definirla como lo opuesto 

a la guerra y constantemente se utiliza la expresión “tiempo 
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de paz”.  Esto está íntimamente vinculado con el concepto de 

soberanía como condición del Estado y la existencia de las 

autoridades constituidas para ejercer el poder. Villarán resume 

la vinculación entre paz y el poder público en la siguiente fra‑

se: “La paz interior reclama también la existencia de la fuerza 

sometida a la autoridad pública” (Villarán Angulo, 2016).

Puede concluirse que, si bien algunos estados realizan 

mayores referencias y compromisos con la paz, la realidad es 

que todos de una manera u otra la consagran en su faz interna 

e internacional, excepto las Repúblicas de Uruguay y Chile por 

los motivos referidos en párrafos precedentes. Por lo cual, en 

un nivel constitucional puede advertirse un compromiso con 

la paz, lo cual deberá materializarse con acciones estatales 

concretas.

Además, en general cuando se habla de la paz en relación 

con la guerra se ve desde un punto de vista macro, a nivel 

nacional. En cambio cuando se habla de paz en el sentido 

amplio y positivo ello alcanza, también, a los niveles locales.

Finalmente, el hecho que la mayoría de países que no ten‑

gan expresamente consagrado el derecho a la paz no significa 

que este no exista en sus ordenamientos jurídicos. Esto es así 

porque gracias a la cláusula de los derechos no enumerados se 

puede reconocer la existencia de un derecho a la paz con ca‑

rácter constitucional. Los textos que contemplan esta cláusula 

son el venezolano en el artículo 22, el ecuatoriano en el artícu‑

lo 11.7, el brasileño en el artículo 5, inciso LXXVIII, párrafo 2, 

el uruguayo en el artículo 72 y el paraguayo en el artículo 45.
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4. La paz en la Constitución Argentina 

Se pasará, a continuación, a analizar el tratamiento que 

hace de la paz la Constitución Argentina, ya que no cuenta de 

manera expresa con la consagración de un derecho a la paz. 

Para ello, es necesario recordar que el texto vigente se sancionó 

originalmente en 1853/60 y tuvo su reforma más amplia en el 

año 1994.

Un antecedente a destacar para comenzar este análisis son 

las Bases de Alberdi, texto elemental para el constitucionalismo 

argentino y el cual sirvió de cimiento para la Convención Cons‑

tituyente histórica. Alberdi realza la importancia de la paz en 

los siguientes términos: 

“… la paz es de tal modo necesaria al desarrollo de las 

instituciones, que sin ella serían vanos y estériles todos los 

esfuerzos hechos en favor de la prosperidad del país. La paz, 

por sí misma, es tan esencial al progreso de estos países en for‑

mación y desarrollo, que la constitución que no diese beneficio 

más que ella, sería admirable y fecunda en resultados” (Alberdi, 

J. B., 1984, pág 100).

Con esto Alberdi buscaba evitar las guerras civiles y un 

desmembramiento del territorio argentino. Ilustra esta conse‑

cuencia negativa indeseable al poner de ejemplo a México y 

la pérdida de California.

Cabe aclarar que la paz de la cual hablaba Alberdi era 

la paz interior. Este término se volcó en el Preámbulo, aún 

vigente, como un objetivo a consolidar y por lo cual es fuente 
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de interpretación del texto constitucional. El ilustre intérpre‑

te no habla de la paz por sí misma, sino que la caracteriza 

como necesaria para alcanzar el progreso y el desarrollo de 

las instituciones. 

En los días que corren puede afirmarse que los conceptos 

de paz y progreso se retroalimentan y son necesarios entre sí. 

Villán Durán lo muestra de manera franca en estos términos: 

“Sin progreso económico, político, cultural y espiritual, la paz 

sería un espejismo para mentes ingenuas” (Villán Durán, 2014).

Avanzando en el tiempo, pero en el mismo sentido, el 

constitucionalista Bidart Campos analiza el fin de consolidar 

la paz interior en los siguientes términos: 

“… fue también, a la fecha de la constitución, un propósito 

tendiente a evitar y suprimir las luchas civiles, y a encauzar 

los disensos dentro del régimen político. [...] Hoy se actualiza 

significando la recomposición de la unidad social, de la convi‑

vencia tranquila, del orden estable, de la reconciliación” (Bidart 

Campos, 2005).

Desde otra perspectiva, Sagüés menciona a la paz como 

uno de los valores constitucionales. Seguidamente, el autor 

explica que las funciones de este tipo de valores son enjuiciar 

a las normas y los hechos constitucionales e impulsar compor‑

tamientos (Sagüés, 2019, 36‑37).

Al igual que otros estados sudamericanos, Argentina 

también hace referencia a la paz al tratar sus vínculos con el 

exterior, en primer lugar el artículo 27 establece: 
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“El Gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones 

de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de 

tratados que estén en conformidad con los principios de derecho 

público establecidos en esta Constitución”.

En su comentario a este artículo Gelli explica que “La 

norma consagra una ubicación de la República Argentina en 

el mundo, de puertas abiertas” (Gelli, 2018, 545). De acuerdo 

con el artículo referido, cuando esta conexión con el mundo 

no se lleve a cabo por vínculos comerciales, deberá tener como 

propósito afianzar la paz. 

Por otro lado, se habla de declarar la paz y de determina‑

das competencias en tiempo de paz al tratar de las atribuciones 

del Congreso y del Presidente. Así de acuerdo con los incisos 

25, 26, 27 y 28 del artículo 75, corresponde al Congreso auto‑

rizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz, 

facultar al Poder Ejecutivo para ordenar represalias, establecer 

reglamentos para las presas, fijar las fuerzas armadas en tiem‑

po de paz y guerra, dictar las normas para su organización y 

gobierno, permitir la introducción de tropas extranjeras en el 

territorio de la Nación, y la salida de las fuerzas nacionales 

fuera de él.

En concordancia con ello, el inciso 15 del artículo 99 

establece que es facultad del Presidente declarar la guerra y 

ordenar represalias con autorización y aprobación del Con‑

greso. La autorización es previa y la aprobación es posterior. 

Sobre este punto Gelli aclara: 

“… las decisiones que sobre el punto tomen tanto el 
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presidente como el Congreso Federal son actos discrecionales 

del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo y, por tanto, no 

revisables por el Poder Judicial” (Gelli, 2018, 485).

 Vale aclarar que la Constitución no brinda mayores pa‑

rámetros o condiciones para declarar la guerra.

Bidart Campos, también, marca la importancia la paz 

como valor y su vínculo con las facultades de los poderes 

constituidos. El mismo explica: 

“De una coordinación congruente entre los valores de la 

constitución, sus previsiones sobre la guerra, y sus alusiones a 

la paz, inferimos que la única hipótesis bélica que surge de la 

constitución es la defensiva contra ataques o agresiones” (Bidart 

Campos, 2005).

 Esto, claramente debe leerse junto con la Carta de las Na‑

ciones Unidas que prohíbe el uso de la fuerza y con el Tratado 

Interamericano de Asistencia  Recíproca, del cual forma parte 

Argentina desde su ratificación en el año 1950.

Así, Argentina en uso de su soberanía y a través de su 

texto constitucional sostiene la vigencia de la paz en los ám‑

bitos internacional e interno. De manera que cumple con la 

caracterización de la paz que brinda Reyes Blanco: 

“… la paz tiene dos accesiones: una de carácter externo, en 

consonancia con la primera definición frente a la negación de un 

estado de guerra, en la mayoría de casos situación presentada 

entre dos naciones o países; y otra en lo relativo a la convivencia 
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pacífica que debe reinar en el interior de una sociedad” (Reyes 

Blanco, 2016, 226).

Por su parte, los tratados internacionales de derechos hu‑

manos que tienen jerarquía constitucional en virtud del artículo 

75 inciso 22, tampoco hablan del derecho a la paz de manera 

expresa. Sin embargo, la mayoría de ellos, al haberse celebrado 

en el seno de las Naciones Unidas, en sus Preámbulos hacen 

referencia a la paz, conforme los propósitos establecidos en el 

artículo 1 de la Carta de la Organización. 

Los tratados que tienen esta jerarquía y refieren a la paz 

son: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul‑

turales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial, Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra‑

dantes, Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Convención Sobre los Derechos de las 

Personas con discapacidad  y la Convención sobre la  Impres‑

criptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de 

lesa humanidad.

Una vez más surge de manera palpable la transversalidad 

del concepto de paz. Puede verse cómo la misma atraviesa 

temáticas tan diversas como las que son objeto de los tratados 

referidos.

Pese a la falta de consagración expresa del derecho a 

la paz, destacados autores le han dado tal carácter al valor 
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consagrado en la constitución. Así Bidart Campos (Bidart Cam‑

pos, 2005) lo ubica dentro de los derechos colectivos de tercera 

generación, como también lo hace Sagüés (Sagüés, 2019, 484).

Por su parte, Loinano enmarca el derecho a la paz como 

de cuarta generación y menciona que respecto de esta cate‑

goría de derechos:

“… las obligaciones del Estado y de las personas entre sí 

alcanzan un mayor grado de compromiso y, al mismo tiempo, 

presentan complejidades en su implementación” (Loiano, 2014, 

86).

Al no tener consagración expresa, pero al afirmar que 

existe un derecho constitucional a la paz, indudablemente 

los autores han acudido a la categoría de derechos implícitos 

consagrados en el artículo 33 de la Constitución Nacional. Esta 

cláusula fue prevista por los convencionales para mantener la 

vigencia del texto constitucional a medida que fuera avanzado 

en el tiempo la sociedad argentina y por lo tanto cambiando 

sus necesidades. Quiroga Lavié lo explica en los siguientes 

términos: 

“La categoría de los derechos implícitos es dinámica, ha 

servido y sirve para extender todas las clases de derechos que 

se analizaron (personalísimos, civiles, políticos, sociales y de 

incidencia colectiva)! (Quiroga Lavié, 2009, 272).
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5. Conclusiones

Se ha mostrado en este trabajo que los estados sudame‑

ricanos, a través de sus constituciones dan a la paz un valor 

privilegiado. Entienden la misma como un valor esencial para 

la existencia de los países y como un fin al cual debe tender 

el orden institucional.

También se ha señalado que son pocos los textos consti‑

tucionales que hablan de un derecho a la paz, pero si pode‑

mos sostener que la gran mayoría contempla la existencia de 

tal derecho dentro de la categoría de los no enumerados, tal 

como lo hace Argentina. Lo cual responde al carácter histórico 

y progresivo de los derechos. 

En el caso de la paz, tal como ocurrió con el medioam‑

biente, la democracia y la transparencia de los actos de go‑

bierno, primero se reconoció un objeto a proteger. Luego y de 

manera progresiva, se le reconoció el carácter de derecho a 

fin de que las personas puedan reclamar por su efectivo goce 

y, en ese sentido, que el estado pueda llevar a cabo políticas 

públicas conducentes.

Aunque podemos afirmar la existencia del derecho consti‑

tucional a la paz dentro de la categoría de los no enumerados, 

también debemos mencionar que los estados que reformaron 

sus constituciones recientemente perdieron la valiosa oportu‑

nidad de consagrar aquel derecho de manera expresa. Máxime 

cuando ya en el año 1991 Colombia abrió el camino en la 

región de acuerdo a su artículo 22.

La falta de positivización de los derechos es lamentable, 

ya que si bien pueden, como lo hemos hecho en este trabajo, 
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reconocerse a través de los derechos implícitos lo cierto es que 

su vigencia dependerá de que exista una constante voluntad 

de los intérpretes constitucionales de otorgarles este carácter. A 

fin de fortalecer la interpretación constitucional, se manifiestan 

como necesarios el reconocimiento de un derecho humano a 

la paz a nivel internacional y la promoción de la educación en 

una cultura de paz.
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